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El Estatuto vigente'.aobre Propiedad Indus- 
trial, de 26 de Julio de 192 9, en su texto refundido publi 
cado el 30 de Abril de 1930, e.stablece los caracteres , de 
patentabilidad de las invenciones de tipo industmlal que 
tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, •
admitiendo por consiguiente como patentadles, las nuevas;• 9 ‘ • . v * «máquinas, aparatos, instrumentos, proceso de fabricación,<
etc. La amplitud de conceptos como patentables previstos, 
ha llevado al legislador a'aclarar (Arte.46) que »enumera 
ción contenida en dicho cuerpo legal es puramente enuncia-' • * 1» i ̂
tj(ya y no limitati.vq\,^ haciéndola extensiva incluso-a los
de ¡cubrimientos de tipo cientifico (Arte.47).

t S * “j
El Decreto de 2ó de Diciembre de 194*7, reco

. gañendo la Orden de 18 de Noviembr'c de 1935, confirma el cr:.i
te'rio legal de que también serán patentables los instrumsn 
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun

í •
ción a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y 
en definitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en ba­
se al articulado que recoge los conceptos; expresados, debe 
considerarse, que la invención a qüe se refiere la presen­
te memoria, constituye una novedad industrial, con carac­
terísticas y ventajas que la hacen merecedora del provile- 
gio de explotación exclusiva que por ella se solicita, pre^ 
miando así los méritos de quien aporta a la industria del 
país una mejora efectiva y precisamente comprendida entre 
las enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 
en relación con el 1 7 1 , en su nueva redacción^afectada por 
la Orden de 18’ de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto de la invención 
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de 
Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea es - 
proporcionar al mercado y al público en general una suela 
de zapatos y similares, sensiblemente perfeccionada en or­
den a mejorar su funcionalidad y eficacia.

Básicamente la aludida suela se caracteriza 
por el ene lavamiento de una cuña en función de tacón,, cons­
tituida por una pluralidad de capas esponjosas y de distintc 
color, entre el corte del calzado y la suela.

Optativamente alguna de las láminas superio­
res que conforman la cuña pueden prolongarse a lo larg'o de 
toda la suela hasta la punta del zapato, conformand.q _ pe es­
ta manera una plataforma elevadora del pie.

Para completar la descripción que se está 
realizando y con objeto de una mejor comprensión de las ca­
racterísticas del invento, se acompaña a la presente memoria 
descriptiva, como parte integrante de la misma una hoja úni­
ca de planos en la que con carácter ilustrativo y no limita­
tivo, se ha representado lo siguiente:

La figura l5 , muestra una vista lateral del 
zapato. En ella observamos la prolongación de varias lámi­
nas superiores hasta la punta del zapato.

La figura 2§, muestra otra vista también la­
teral del zapato en la cual observamos la constitución de 
la cuña asi como de la suela en general.

De la descripción de los dibujos que antece­
de se deduce prácticamente la constitución del objeto de la 
invención que es como sigue:
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Entre el corte del calzado (l) y la snela(2) 
en su zona correspondiente al tacón, se introduce una cuña 
(3) constituida por una superposición de láminas esponjosas 
(/(.) que actúa como tacón del conjunto. En la zona currespon 
diente a la planta del pie se solidariza directamente la 

suela al corte, ''"
Optativamente (Fig-l) alguna de las laminas 

(5) que conforman la cuña se prolongan hasta la punta del 
zapato, para conseguir una plataforma elevadora del conjun-

4 - V
t o ,

El borde del corte (l) queda ehtre l'a> .suela 
(2) y un ribete de refuerzo (6).

' No se considera necesario hacer más'&xtensa
o 45

está memoria para que cualquier persona perita en la mate­
ria' comprenda perfectamente la idea que se desea patentar 
así como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos mas iu 
portantes son:

a) Ornamental, puesto que la presencia de dis­
tintos colores para cada una de las láminas constitutivas 
de la cuña-tacón le confieren al conjunto mayor vistosidad.

b) Práctica, porque al quedar constituida la 
cuña de material esponjoso actúa como amortiguador del ta­
lón en su momento de apoyo contra el suelo.

Por todo ello, y para evitar posibles imita­
ciones se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera, 
clones y puntos que se .desean reivindicar, que se concretan 
en las páginas siguientes:
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Hecha lá’’descripción. £ que se refiere la me­
moria que antecede, es preciso1 insistir en que los detalles 
de realización de la idea cxpuqsta, pueden variar, es decir 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en 
los principios fundamentales de la idea, que son en^ esencia 
los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción
hecha. En efecto, el Artículo 4.8 del Estututo vigente sobre

<
Propiedad Industrial, establece como no patentadles en su 
apartado tercero, "los cambios de1 forma, dimensiones-, pro­
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijando asi

.. a /
el criterio del legislador on ol sentido de que patentada 
una* idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e in- 
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a-pretex 
.to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 

'como nueva y propia.
■" Este principio, en cuanto al alcance de la 

'protección del objeto patentado se refiere, se halla confir 
mado por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fecha 16 de Octubre
de 195^, 23 -de Enero de 1.959, 20 de Marzo de 1.96k y

\
otras* 1

Establecido el concepto expresado, en cuan­
to a la amplitud que debe darse a la protección solicitada, 
se redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de 
acuerdo con lo que se establece en. el último párrafo del 
apartado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES 
En re súmen, el privilegio íle explotación 

exclusiva que se solicita, recaerá sobre las siguientes 
reivindicaciones:
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1. - SUELA PERFECCIONADA PARA ZAPATOS, del
tipo en que se intercala una cuña en función de tacón entre 
la suela y el corte, caracterizado porque el tacón interior- 
dispuesto en la depresión del talón o cuña definida,,por el 
puente de la planta, está constituido por un número'Vari abl< 
de láminas esponjosas de distinto color, con 1.a paríi’cula- 
ridad de que potestativamente, una o más láminas de-d'a.s que 
constituyen dicha cuña, concretamente las de la paxjje,, super 
rior están prolongadas hasta la parte delantera del zapato 
entre la suela y el corte, „ .

2. - Se reivindica por último como ob'jéto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se"‘>?i'olici

» 5
ta: SUELA PERFECCIONADA PARA ZAPATOS. y

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva, que consta de seis pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

Madrid, 27 de Octubre de 1.978
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